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"Ternasco de Aragón"
Primera Denominación Específica de carne en España

Antonio Cortés. Veterinario

F.sĉuc•Lt A^raria c1c Cot;ullacla - IherCaja

Dc•,^clr tiempos remotos en Aragón
sc ha l^roclucido un tiho cl^ corclero

raracterístico, que por sus cualiclacles
clc^ t^rnrra y juventucl recihió el ^tpe-
lativo clc^ °ternasco". Fste tiPo de cor-
clero ^s hrocluciclo por las razas au-
toctonas aragonesas v tiene la carar-
terística cie s^r muy^ hrecor, en ^I
s^nticlo cle que las c:u^:^lcs alcanzan
un graelo cle ens;rasamicnto cíptimo a
una tcmprana ^clad, lo cual conlleva
ciue .,u ^^arne sea ci^ una apreeiacía
calicLicl.

I?n los últimos aiios sc ha generali-
zaclo el uso c1e palahra "ternasco",
utiliz:ínclo.^e en cualyuier ti^o de ca-
nal cle corclc°ro, incluso Ias importa-
cla^ clrl rxtranjero, y yue hrn- supues-
to no ticncn las caractcrí^tiris rualita-
tivas clel vercladero "ternasco".

A Ia vista c1e ésto, un ^;rupo de
hroftsion:^les cle toclos los sertores
reL•icionaclos con el ganado o^^ino
(proclurción, com^rcializaci<ín, uni-
ver,^iciacl, asociaciones...) se plantea-
ron Ia nccesidad cle protc^;er la imu-
^cn clcl "Tcrnasco c1e Aragbn" am^a-
rinclolo con una clenominacicín esPe-
cífica qur lo cliferenciasc perfecta-
mentc clcl resto de los procluctos o^^i-
nos narionales y extranjcros yue hay
en cl ntcrcaclo.

Ante^ de la elahoración clel Pro-
yccto c1c la ci^nontinaci^>n ^specífica,
ya se hahía ^•isto la imhortancia cle
mantencr Ia razas aut^>c'tonas en ptt-
rera, crc^ándose A.N.G.1Z.A.: Asocia-
ci^"^n Nacional c1e Criaclor^s de Gan^i-
clo C>vino tic^lecto d^ Ia Kaz^^ "Rasa
Ar:tt;onc•tia". Esta asocinci^ín tie encar-
ga cie rralizar la selecricín de hem-
hras rc^rocluctoras y sementales con
una clohle finaliclad: rnantener las ca-
racterísticas cle pureza cle la raza ^-
mcjorar los Parámetros hroducti^^os
clc la misma.

En I?shañ:^, los tres niveles de de-
nominacioncs qne amhara la legisl:t-
ritín ^ i^c^nte tion la Ucnominación de
Orit;rn, la f)cnominari^ín I'.sjtccífica y
1<l 1)c'nc^^nln:ICll)n CiCnl'rl Ĉa.

F.I "Ternasco clc Ara^;<ín" podía ser
oncuaclrado en la se^uncla cate^orí:t,

y^i yue la Denominación Específica
sc huecle cttorgar a los ^roductos cu-
yas cualidades difer^nciales frente a

otros ^imilares se cncuentren en una
o m^is cíe las sil;uientes característi-
ca^:

a) Lugar geográfico cle proceden-
cia clel producto.

h) Raza proctuctora cle la inateria
l^rim:^.

c) Método de elahoración, trans-
formacibn y macluracibn.

Dcs^ués de crearse una comisi<ín
cl^ trah:yo yue pu^ies^ en marcha el
proy^cto y tras una larga andadura,
en el ines de inayo cle 19^3H se apro-
h^t c^l Reglam^nto c1e la Denomina-
ri^ín F.specífica "Ternasco cíe Ara-
g^tn", siendo ciefiniti^•a en jtilio de
l ^)5^).

P:tr:tlelamente se crc^> el Consejo
Rtgulaclor de la Denominación Es^c-
cífica, que está encargacio de hacer
cumplir l.ls disposiciones que se con-
tcmhlan en el reglamento a ni^-e1 c1e
hroclucci<m, tr,insfonnaci6n y comrr-
cictlización del proclucto.

F•.I Consejo est:í t^^rmaclo por repre-
scntantes de la Aclminititracibn, pro-
clucc'iím e indu^U-ialiiaci^ín.

EL REGLAMENTO DE LA
DENOMINACION ESPECIFICA

1?l re^lamento cle la Denominación
I?sl^ecíEica, apareciclo en el B.O.A. clel
21-7-19H9, estahlece las normas a
cumhlir para pocier proclucir "Teinas-
co clc Aragón", entre I:ts cuales se
l^urclen destacar las tiiguientes:

- L<< zona cle producción de ovi-
no, cuyas canales s^an amparaclas
hor la Denominacií>n I?spccífica será
la Comunid^id Aut^tctona de Aragón.

- F.l tipo cle ganaclo ahto para la
procluccicín d^ "T^ rn^isco ci^ Aragf^n",

procederá de las razas:

• Rasa Aragones,i

• Raza castellan^i en su varieclacl
Roy^:t }3ilhilitana.

• (>jine^;ra.

- El peso ^^ivo clel cordero al sa-
rrificio en matadero dehe estar entre
los 18 y 24 k^, y la edad ciel ^inimal
enu-e 70 y 90 días.

- EI peso cle la canal ha de estar
entre 8,5 y' 11,^ kg.

- La grasa externa cle la canal ha
cie ser de color hlanco y consistencia
firme. La grasa cavitaria tamhién de
color hlanco cuhrienclo al menos la
mitacl clel rii^bn y nunca su totaliclad.

- F.l cord^ro hahr^í tenido un p^-
ríoclo de lactaci^tn natural nunc^i infe-
rior a los >0 días.

- EI corclcro no ha de salir a has-
tar en ningún momento con la ma-
clre.

- El pienso utilizacio en el engor-
de del animal ha de scr 100% natural,
no hermitiénclose ningún tipo cle sus-
tanrias promotorc^s del crecimiento ni
tinalizador^s.

- El sacrificio y faenado de la c^t-
nal se ha de realizar en los matacl^ros
c1e Ia Comuniclad Autónoma autoriza-
dos a tal efecto.

Para velar por el cumplimiento de
est:t normativa, el Consejo Rel;ulaclor
cuenta con personal esperializ.aclo

yue realiza l^t^ lahores de control a
ni^^rl clc c^^^lotacibn, matadero y co-
ntcr^^ializa^ iún.

F.n estas fechas, las ganaderías yue
han solicitacío ser consideradas como
hroductoras cl^ "Tcrnasco" hor cl
Gonsejo y ya han ,iclo visitadas son
un total de t300. Dc: éstas, tan s^ílo
?00 han sido aceptadas conlo tales,

sumanclo entrc clla^ un total dc
ri^.00^ cllheZilti.

M l' N I)^ ) GANADERO 199s-3 23



MG
-̂ ^

COMERCIALIZACION

Las c^tnales yue cumplen las con-
cíiciones requeridas y son acogidas
por la Denominación Específica, tie-
nen una cotización en estos momen-
tos cle 50 pts/kg canal superior a la
cotización de otros corderos cíe se-
mejante peso.

Estas canales son marcadas por un
sello con la marca T.A. en ^3 lugares
distintos, y además son provistas de
una escarapela del Consejo Regula-
dor. Con ello se pretende que el con-
sumidor final tenga constancia de
que está adquiriendo un producto
con plenas garantías tanto sanitarias
como de caliclacl.

En Aragón, la acogida del sector
comercial y consumista ha sido muy

favorable, lo que ya vaticinó un estu-
dio de mercado encargaclo hor el
Consejo y llevado ^t caho por una im-
portante empresa, que revelaha yue
el consumiclor estaba dispuesto a p^t-
gar un 10-15% más por este tipo cie
carne.

En un futuro próxitno, y cu^tndo el
volumen de producción lo permita,
el objetivo es conyuistar otros merca-
clos tanto de España como clel ex-
tranjero, apoyándose siemhre en un
reforzamiento de las estructuras ya
existentes y de una adecuada campa-
ña publicitaria.

Con la entrada de Espatia en la
CEE y la inminente puesta en marcha
del Mercado Unico, el procluctor de
ovino ha de competir con el re^to de
productores europeos, los cuales sa-
len heneficiados dehido a los meno-

ms costes ck ^rociucción c^uc• lian clc
sohort.rr.

L',n mi oí^inión, nuestros ^an,icleros
h^tn dc apostar por I,t comhc•titiviciacl
cle I,i calicl^tcl c1c su.5 ^rocluctos, rontii-
guienclo yue se^in rcconoricloti y v;t-

lor^tclos en el mercaclo, alcanzanclo
cotizaciones má,^ clev.ccla.^ y aun^en-
tanclo cl^ est.r form^r I.c rc^ntal^iliclacl
cle .^us exhlotacioncs.

P^tra que Coclo esto huccla .^er l^osi-
hle es imhrescinclil^le L•^ realización
cl^ eml^resas con^o la I)enominación
Esí^ecífica "'['erna^co cle Aras.;cín", ron
la clol^le misión cle vel^u- hor los clere-
chos clel consumiclor, ofreri^^nclole
hrocluctos cic caliclacl ,tse^;uracla, Y
^or l^t rentahiliclacl clel ^anaelc^ro, hro-
te^;iénclolc contra contl^etcncias clcs-
leales y ^osihle traucles.

Entrevista con Antonio Cortés Arnal,
veterinario de la Escuela Agraria de Cogullada-IberCaja

Aragón vive la "fiebre del ternasco"; ello hace conveniente, al menos en nuestra
opinión, abordar el tema desde una perspectiva de divulgación técnica

P.^Cuál es la relación de la Escuela Agra-
ria de Cogullada con el Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen del
"Ternasco de Aragón"?
R. La prirnera obli^;ación que nos impone-
mos en la Escuela de Cogullada es la de
proporcionar a nuestros alumnos una ense-

ñanz.a de calidad y un adecuado asesora-

miento. Para ello, es imprescindible estar
en estrecho contacto con todos los sectores
relacionados con la ganadería y agricultura

dc la región. Esto se vc accntuado en el te-
ma del Ternasco por la gran amistad profe-

sional y personal yue tenemos los miem-
bros del depattamento de Zootecnia de la

Fscuela con muchos componentes del Gon-
sejo Regulador.

P. ^Qué es en realidad el Ternasco?

R. F.I ternasco es un tipo de cordero produ-
cido por las razas autóctonas Aragonesas,
que alcanza un estado óptimo de engrasa-

miento de la canal a edades tempranas, por
lo que su carne es de elevada terneza y ca-
lidad culinaria.

P. ^Qué se pretende conseguir con esta
denominación específica?

R. Se podría decir que tiene una doble fina-
lidad: por una parte que el consnmidor

pueda reconocer en el mercado el "Ternas-
co de Aragón", teniendo así la se^uridad de

que compra un producto de calidad, y por
otra parte proteger la rentabilidad de las ex-

plotaciones, que podrán competir en el
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mercado base a esta calidad de sus produc-
tos.

P. ^Cuál es la importancia cuantitativa
del ternasco en Aragón actualmente?

R. La cabaña ovina aragonesa está suma-
mente mestizada, produciendo una gran va-
ríedad de canales, de las cuales la mayoría
no se podrían considerar "Ternascos". Ac-

tualmente, el Consejo Regulador ampara
como productoras de "Ternasco de Aragbn"

a 85.000 cabezas, sicndo la cabaña total de
Aragón de aproximadamente dos millones
y medio. No obstante, esta cifra ir5 aumen-
tando de forma ^rogresiva.

P. ^Cuáles pueden ser los principales
competidores del Ternasco?

R. En casi tocla la geografía española se

producen corderos de calidad, y en t^rinci-
pio todos ellc's podrían competir con nues-
tro Ternasco. Las can:iles yue no consider:r-
mos como competidoras son Lrs imhortadas

del extranjero y las de cordero peaado. To-
do ello hablando dc calidad, no dc ^rccios.

P. ZQué perspectivas puede tener el Ter-
nasco a nivel regional, nacional y co-
munitario?

R. Yarticularmente ereo yue fahulo^as. Ac-

tualmente scíla se comercialira a nivel re-
gional, y la demanda es mttyor que L•r ofer-
ta; y no hay yue olvidarse que cn Aru};c5n
estamos acostumbrados a comer cordero de

calidad. Yor otra parte, los cstu<lios dc mer-
cado realiaados vaticinan un bucn futuro :^I

"Ternasco de Aragbn", tanto cn I',.tipaña co-
mo cn determinadas regiones de oU•os paí-

ses.

P. ^Cuál es la respuesta del productor,
industrial y consumidor ante el ternas-
co?

R. Actualmente el Consejo Rcgulador esCí

desbordado de trah:tjo debido al ^;ran níi-
mero de ganadcrías que quieren scr acogi-
das como productoras de "Ternasco de Ara-

gón". El scctor industrial ve una nueva vía
de comercialización con grandes t^erspecti-

vas de futuro, y en cuanto al consumidor,
como ya he cíicho, la demanda es mayor

que la ofcrta. Creo que las respuestas de to-
dos los sectores nu po<irí:^n ser más favora-
bles. MG-Redacclón.
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